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r Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Super ior Decreto de SO de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden e 26 de Setiembre de 1S61). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil . 
{̂INISTEBIO DE ULTRAMAR. —Niính 1053,—Excmo. 

^ D e Real órden comunicada por el Sr. M i 
nistro de Ultramar, j á los efectos prevenidos 
JB los artículos 3 .° y 4.° del Real Decreto da 
[4 de Mayo de 1880, remito á Y . E . 5 copias 
ge certificados de Patentes de invención, con-
jedidís por las nuevas industrias que en las mis
mas se expresan.—Dios guarde á V . E . muchos 
Sos. Madrid^ 8 de Diciembre de 1889. - E l S u b -
Jecretario.—T. Rodrigañez.- . -Sr. Gobernador G e -
oeral de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890 .—Cúmplase , 
ibliquese y pase á la Dirección general de A.d-
inistracion Civi!_, para los efectos que procedan. a: 

WEYLER. 

Copias que se citan: 

Don Joaquín Moreno Caballero^ Notario del Ilus-
be Colegio de esta Capital y vecino de la misma.— 
)oy fé: Que por D. Alberto Clarke, mayor de 
«lad, soltero, profesión presentar documentos en 
il Gobierno Civ i l para Patentes ó privilegios de 
nvenci n, vecino de esta Córte domiciliado en la 

• alie del Fiorin n ú m . 6., prévia presentación de 
j I cédula personsl de 9.* clase, que le devuelvo, 

!¿8 upedida en 24 de Setiembre último con el n ú -
j | áero 803, se me ba exbibido para testimoniar la 

ígniente.--Patente: Patente de invención sia ga-
B, 'antia del Gobierno en cuanto á la novedad, con-
)! semencia ó utilidad del objeto sobre que recae, 

i 9 ^ o s Testor y Pascual, Director general 
™ Agricultura^ industria y Comercio.--Por cuanto 

^ Frederick Hal l Suyder, domiciliado en Jersey 
jt astados Unidos de América) ha presentado con 
íeeha 6 de Junio de 1889 en el Gobierno C i -

de Madrid, una instancia documentada en 
citud ^ Patente de invención por «mejoras 
la construcción de bombas explosivas y otros 

^tyectiles.»—Y habiendo cumplido con lo que 

s C T 1 8 s"br9 el particular la L e y d e 30 de J u -
, e 1878 esta Dirección general en virtud de 

^ ^ ^ ^ d e s que le confiere e art. 4.° del Real 
P j^reto de 30 de Julio de 1887 expide por de-

' ' ^ ^ del Excmo. S r . Ministro de Fomento, 
áe d? dic^0 solicitante la presente Patente 

PHIJ^ ^ c i o n que le asegure en la Península é 
H ) s ? ^acentes Por el término de 20 años, con-

fjclio ^ ] la feclia del Presente tí^lo> el dere-
^dust *a exP 0̂*aĉ 011 exclusiva de la mencionada 
(ÜIK,- ^ ^ forma descrita en la memoria y 
WrlS llni<ios. ^ esta Patente^ cuyo derecho puede 

i cum 1extensivo á las provincias da Ultramar, 
W í? C0Q lo ^ dispone el art. 2.° del 
^ p^fCreto d9 14 de Mayo de 1880.—De 
. Ind» f11̂ 6 86 tomará razón en el Negociado 

4 ^8trial S la ^ ^gis tro de la propiedad Indus-
% y 8e y. «omercial del Ministerio de Fomento 

l1 eviene que caducará y no tendrá valor 

DCi? 

TA 

alguno si el interesado no satisface en dicho Ne
gociado y en la forma que previene el art. 14 
de la L e y , el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable 
de 2 años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la P a 
tente estableciendo una nueva Industria en el 
Pais.—Madrid, 29 de Agosto de 1 8 8 9 . - C á r ] o s 
Testor.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Tomada 
razón en el libro 9.° folio 176 con el núm. 9671.—-
Hay otro sello del Negociado de Industria y R e 
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Concuerda lo inserto cop su original á que me 
remito y que devolví al Sr. exhíbante.—Para que 
consta y entregar al mismo pongo el presente 
en este pliego clase déoima que sig^no y firma 
en Madrid á 25 de Octubre de 1889.—Hay un 
sello.--Joaquin Moreno.—Hay un signo.-—Lega
lización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre C o 
legio de esta Capital y vecinos de la mismo 
legalizamos el signo firmo y rúbrico que an-. 
teceden de nuestro compañero I ) . Joaquín Mo
reno.—Madrid á 30 de Octubra de 1889.—Hay 
dos signos.—-Juan Lonja.—Mariano Demetrio de 
Ortiz.—Hay un sello Notarial y un timbre móvil .— 
E s copia.—SI Director general, Vmcenti .—Hay 
un sello que dice: Ministerio de Ultramar. Direc
ción general i e Administración y Fomento.—Es 
copi», Lopes Gamundi. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Córte y vecino de la 
misma.—Doy fé: Que por D. Alberto Clarke, 
mayor de edad, soltero, profesión presentar do
cumentos en el Gobierno Civil para patentes de 
invención, vecino de esta Córte, domiciliado en 
la calle del Fiorin núm. 6; prévia presentación 
de su cédula personal de 9.a clase, que le de
vuelvo, expedida en 24 de Setiembre del año 
último con el núm. 803, se me ha exhibido 
para testimoniar la siguiente.—Patente.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que r^cae.—D. Cárlos Testor y Pascual, 
Director general de Agricultura, Industria y C o 
mercio.—Por cuanto Mrs. John Glyn Thomas y 
George Henry White, domiciliados en L l e a n -
gennech el primero y el segundo en L l i w ( In
glaterra) han presentado con fecha 2 de Julio 
de 1889, en el Gobierno Civi l de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por «mejoras en el procedimiento para 
el bañado de planchas metálicas con estaño mate 
y otros metales ó aleaciones.»— Y habiendo cum
plido con lo que previene snbre el particular la 
L e y de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud d^ las facultade-* que le confiere 
el art. 4.° del R«al Decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr- M i 
nistro de Fomento, á favor de dichos solicitantes, 

la presente Patente de invención ene lefi asegure 
en la Península é Islas adyacentes, por el tér
mino de 20 años, contados desde la fecha del 
presente título, el derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada Industria, en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á esta 
Patente, cuyo derecho pueden hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar si cumplen con lo que 
dispone el art. 2 . ' del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.--De esta Patente se tomará r a 
zón en el Negociado do Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento, y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno, si los interesados no 
satisfacen en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la L e y , el importe de las 
cuot s anuales que establece el art. 13 y n'o acre
ditan ante el Jefe del mismo Negociado; en el 
plazo improrrogable de 'dos años, contados desde 
esta fech^.quo han puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el País .—Madrid, 25 de Setiembre 
de 1889.—Carlos Testor.—Hay un sello de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y C o 
mercio.—Tomada razón en el libro 9.° folio 291 
con el núm. 9788.—Hay otro sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad I n 
dustrial y Comercial.—Concuerda lo inserto con 
su criginal á que me remito y que devolví al 
Sr. ©xhibente,—Para que conste y entregar al 
mismo pongo el presenta en este pliego clase d é 
cima n ú m . 828.648, que s-gno y firmo en Ma
drid á 25 de Octubre de 1889.—Hay un signo.— 
Firma.—Joaquín Moreno.—Hay un sello de la 
Notaría en tinta morada.—Legalización.—Los in
frascritos Notarios dal Ilustre Colegio Territorial 
de esta Capital y vecicos de la misma, legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Joaquin Moreno.—Madrid, 
30 de Octubre de 1889.—Hay dos signos.--fir
man.—Juan Lonja y Mariano Demetrio de Ortiz.— 
Hay un sello del Ilustre Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid y un timbre móv i l .—Es co
p i a . — E l Director general, Vincenti .—Hay un sell© 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección ge-
Beral de Administración y Fomento.—Es copia, 
López Gamundi. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Córte y vecino de la 
misma.—D -y fó: Que por D. Alberto Clarke, m a -
jor de edad, soltero, profesión presentar documen
tos en el Gobierno Civi l para patentes de i n 
vención, vecino de esta Córte domiciliado en la 
calle del Florín n ú m . 6, prévia presentación de 
su cédula personal de novena clase que le de
vuelvo, expedida en 24 de Setiembre del año ú l 
timo coa el núm. 803, se me ha exhibido para 
testiínoniar la siguiente. Patente.—Patente de i n 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto h. 
la novedad, conveniencia 5 utilidad del objeto so
bre que recae.--D. Carlos Testor y Pascual, Di» 
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rector general de Agricultura^ Industria y C o 
mercio.—Por cuanto Mr. John Donse, domici
liado en Walk-ir on T j u c (Inglaterra,) ha pre
sentado con fecha 28 de Majo de 1889 en el 
Gobierno Civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de patente de invención por 
mejoras en la purificación de los humos de ele
mentos nocivos.—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de J u 
lio de 1878^ esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4 . ° del 
Real Decreto de 30 de Julio de 1887^ expide 
por delegación del Excmo. Sr . Ministro de F o -
merito h favor de dicho solicitante, la presenta 
Patente de invención que le asegure en la P e 
nínsula é Islas adyacentes por el término de 
20 años contados desde la fecha del presente 
Título, el derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria en la forma des
crita en la memoria y dibujos unidos á esta P a 
tente, cujo derecho puede hacerle extensivo á las 
provincias de Ultramar, si cumple con lo qua 
dispone el art. 2 .° del Roal Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—Da esta patente se tomará ra
zón en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si el interesado DO sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la L e y , el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo improrrogable de dos años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica eu E s 
paña el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 20 de Agosto 
de 18^9.—Carlos Testor.—Hay un sello de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 9.° fólio 
151 coji el n ú m . 9606.— Bay otro sello del N e 
gociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.—Concuerda lo inserto con 
su original á que me remito y devolví al Sr. 
exhibente: para que conste y antregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase décima 
que signo y firmo en Madrid á 25 de Octu
bre de 1889.—Hay un s i gno .—Joaqu ín Moreno. 
— H a y un sello de la misma Notar ía .—Legal i 
zac ión .—Los infrascritos Notarios del Ilustre C o 
legio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
misma legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D . Joaquín Mo
reno.—Madrid, 30 de Octubre de 1889.—Hay 
dos signos.—Mariano Demetrio de Ortiz y Juan 
Lonja .—Hay un sello del Ilustre Colegio No
tarial del Territorio de Madrid y un timbre m ó 
v i l . — E s copia.—El Director general, Vincenti.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Admrnistracion y Fomento. 
— E s copia, López Gamundi. 
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Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital y vecino de la 
misma.—Doy fé: Que por D. Alberto Clarke, m a 
yor de edad, soltero, profesión presentar docu
mentos en el Gobierno Civil para patentes ó pri
vilegios de invención, vecino de esta Corte, do
miciliado en la*calle del Florín núm. 6, prévia 
presentación de su cédula personal de 9.a clase 
que le devuelvo, expedida en 24 de Septiembre 
del año anterior con el n ú m . 803, se me ha ex
hibido para testimoniar la siguiente. Patente.— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia 6 utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Carlos Testor y 
Pascual.—Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.—Por cuanto Mrs. John H a w t -
horn y John Pemberton Liddell, domiciliados en 
Newtown Mew Mills (Inglaterra) han presentado 
con fecha 29 de Majo de .889 en el Gobierno 
Civ i l de Madrid una instancia docnmenteda en 
solicitud de Patente de invención por «mejoras 
en aparatos para lavar, limpisr 6 tratar tegidos con 
agua ú otros l íquidos» .—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 30 

de Julio de 1878; esta Dirección general en vir
tud de las facultades que le confiere el articulo 
4 / del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, 
expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, h favor de dichos interesados la pre
sente patente de invención que les asegure en 
la Península é Islas adyacentes, por el término 
de 20 años, contados d^sde la fecha del presente 
título, el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujos unidos á esta Patente, cuyo de
recho pueden hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumplen con lo que dispone el a r 
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880 —De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la P r o 
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento^ y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si los interesados no satisfacen 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13, y no acreditan 
ante el Jefe del mismo Negociado, en el plazo 
improrrogable de dos años contados desde esta fe
cha, que han puesto en práctica en España el 
objeto de la Patente estableciendo una nueva i n 
dustria en el pais.--Madrid, 29 de Agosto de 1889. 
—Carlos Testor.—Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura Industria y Comercio — 
Toma razón en el libro 9.° fólio 154 con el n ú 
mero 9659. — Hay otro sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial.—Concuerda lo inserto con su ori
ginal á que me remito y que devolví al Sr. 
exhibente. Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase décima que 
signo y firmo en Madrid á 25 de Octubre de 1889. 
- - H a y un signo.—Juaquin Moreno.—Hay un ssllo 
en tinta morada de la Notaría .—Legal ización.— 
Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio T e 
rritorial de esta Capital y vecinos de la misma 
legalizamos el signo» firma y rubrica que ante
ceden de nuestro compañero D. Joaquín Moreno. 
—Madrid, 30 de Octubre de 1889.—Hay dos 
signos.—Juan Louja.—Mariano Demetrio de Or
tiz.—Hay un sello Notarial.—Hay un timbre m ó 
v i l .—Es copia.—El Director general, Vincenti.— 
H a y un sello que dice: Ministerio de Ultramar 
Dirección general de Administración y Fomento.— 
E s copia, López Gamundi. 

Don Luis González Martínez, Notario de este 
Colegio, de la Real casa y Patrimonio, de varios 
Ministerios, del Municipio, etc. con vecindad y 
fija residencia en esta Capital.—Doy fé: Que por 
el Sr. D. L u i s Kribben y Bectemann, mayor 
de edad, casado, vecino de esta Córte, con h a 
bitación en la plaza de la Lealtad n ú m . 3, quien 
presenta y recoje su c é l u l a personal correspon
diente, se me ha exhibido para que deduzca tes
timonio el documento que literalmente copiado es 
como sigue.—Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia 5 utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Cárlos Testor y Pascual, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. Por cuanto 
Mr. Gottfriei Hagen, domiciliado en Holn (AJe-
raania) ha presentado con fecha 8 de Julio de 
1889 en el Gobierno Civi l de Madrid una ins
tancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por placas de eléctrodos para acumu
ladores e léctr icos» .—Y habiendo cumplido con Jo 
que previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de 1878; esta Dirección general en virtut 
de las facuitides que le confiere el art. 4 . ° del 
Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
á favor de dicho solicitante la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península ó 
Islas adyacentes, por el término de 20 años con
tados desdtf la fecha del presente Titulo, PI de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la f^rma d scrita en la memoria y 
dibujos unidas á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerlo extensivo á las provincias de Ultramar, si 

cumple, con lo que dispone el art. 2.° del 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De es^ 
tente se tomará razón en el Negociado ^ f , 
dustria y Registro de la Propiedad Indaga , . 
Comercial del Ministerio de Fomento, y ge 3.1 
viene que caducará y no tendrá valor a l ^ 
el interesado no satisface en dicho Negoo.̂  ^ 
en la forma que previene el art. 14 de la . 
importe de las cuotas anuales que estabU • 7 
art. 13 y no acredita ante el Jefe del mj • 
Negociado en el plazo improrrogable de dog, ¡J „. 
contados desde esta fecha, que ha puesto enJ í» 
tica en España el objeto de la Patente, esti a 
ciendo una nueva industria en el pais. Ĵ aj 1 
18 de Septiembre de 1889.—Carlos Testo, ^ 1 
Hay un sello en tinta en el que se lee.—OjjJ, 
cion general de Agricultura, Industria y ' 
c ió .—Tomada razón en el libro 9.° fóüo 303, ^ . 0d 
núm. 9799 = H a y una rúbrica y un sello -cae 
tinta eu el que se lee «Negociado de I Q ^ y 
y Registro de la Propiedad industrial y Coj ¿ 
cial» Corresponde con su original á que me | 
mito, el cual rubricado por mi, devuelvo al 'C(] 
exhibeote. Y á su instancia libro el prega hnl 
que dejo anotado en mi libro Indica ior en ro 
pliegos clase 10.' núoa. 885 348 y 49 . en| |eg' 
drid á 27 de Noviembre de 1889. —Sobrerragpj j 
-ocho y-enta-Vale signado: Luis Gonzales i[ '¿J 
t inez .—Legal ización.—Los infrascritos Notai 
este Ilustre Colegio y Distrito, legalizamos elsigtjaIJ 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
pañero D. Lu i s González Martínez.—Mairid, m n 
de Noviembre de 1889.—Signados JoaquínÜ Ac 
reno.—Signado Eulogio Bwbero y Quiut 
Hay un sello de legalizaciones y un timbrooj 
v i l . = E s copia.—El Director general, Vinc nti 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultranko 
Dirección general de Administración y FometlDi' sl 
— E s copia, López Gamundi. i 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Anacleto del Rosario Sotera, se servirá 
tarse en la mesa de partes de esta IntendeoJ 
gener J para, enterarle de un asunto que le 
cierne. 

Manila, 6 de Febrero de 1890.-—P. A . , Pu4 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CU H 
CIRCULA.R. 

Teniendo entendido que en varias casas depr 'e 6 

w.cM 

tamos establecidas en esta Capital, se efectáaQ 
empeños de alhajas y otras prendas, entr 
al dueño del objeto empeñado un documento alf 
tador sin exigir á éste que acredite su persooalu 
el Excmo. Sr. Gobernador General por acueit̂  
de 28 de Enero próximo pasado y de conf rm^ 
con lo propuesto por este Centro directivo, ha r ' 

«rtc nido á bien disponer se recomiende á lospr"! 
tarios de casas de préstamos competentemente 
torizados, el exacto cumplimiento de lo preveo1 
en el apartado 11 del art. 30 del Reglan^ 
de cédulas p-rsonales fecha 26 de Marzo de 1$ ^ 

Manila, 3 de Febrero de 1890.- Justo 
Delgado. 

antf 

•icul 

Circular. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIA p0r| 
T EFECTOS TIMBRADOS, 11cÍO| 

lelo 
E n atención á la necesidad de normah^! 

distribución de billetes de Lotería é impfl'K ? aj 
abuso que se viene cometiendo por los rey0fl ltrat¡| 
dores, quienes en su afán de lucro y acog i^ Nsl 
al beneficio que la Administración venía 
diendo, solicitan un escesivo número de } 
apartados^ desvirtuando el motivo en que si 
se ha fundado esa concesión, el cual no & . 
ni puedo ser otro, que k consideración ^0j,Jieíl 
servarle al público uno 6 m s números j..0; 
nados, la Central de mi cargo, en vista de 

abuso y mediante autoriza ción de la Inten 
general de Hacienda, ha dispuesto que desafl 
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!el J . ge sujete Y . . . , en cuanto á esos apar-
ístJÍ̂ 'flfl refiere, á las reglas siguientes: 

feudrá el público la facultad de solicitar 
^ ¡a Adinin^s^rac^on> P^via instancia, apartado 

filetes, siempre que estos no escedan del n ú -
í / d e t r e s * 

f0^.)» Estas concesiones exigirán como requisito 
Lto j^gj^ble, sean informadas por las Adminis-

Iblej, provinciales respectivas, respecto a las 
mjj^^ígsque á las mismas merezcan los solici-

ra 
jetes. 0̂8 

m p p No se dará curso á instancia alguna que 
lestal^ca suscrita por persona que de antemano 

¡Ti 
bech ) apartado de billetes ea número de 

-Di4» Se considerará caducada toda concesión si 
Con (gg de los tres últimos dias de verificarse ios 
> co ¡(eos, no son recogidos los apartados por los i n -
ello l6Sadns. 

E l número de billetes que este Centro 
Con ̂  á este objeto, no podrá esceder de dos 

ne \ g?a cualquiera la importancia de cada sorteo, 
al cODC diéo lose nuevos apartados hasta tanto 

hubiere billetes disponibles dentro de ese n ú -
enL para lo que las Administraciones provin-

enl^g darán cuenta mensualmente á esta Cen-
aspjj deles billetes que no h a ) a a sido recogidos á 

debido tiempo, 
^«k/ Como consecuencia de esta disposición, se 

sigjlaraa anulados desde el dia 12 del presente 
0 «g, los apartad s concedidos que escedan del 
" i mero de tres^ á cuyo efecto ias Tercenas de 
inll Alministraciones provinciales y de Manila, 
two.iedan autorizadas para ponerlos á la venta. 

Lo qui participo á V para su inteligencia 
mis exacto cumplimiento^ sirviéndose acusarme 

tfaaito de la presente. 
íB6DlDi')S guarde á V muchos años. Manila, 7 

Febrero de 1890.—Walfrido Regtleiferos. 

)r8t 

Ihmistrador de Hacienda pública de, 
-m^» 

Farte militar* pre-: 
pdea 
lleCÍ GOBIERNO MILITAR. 

rwcio la Plaza -para el dia 8 de Fehrero de 1890. 
JueIj P^da y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

ta- el Sr. T. C. de Ingenieros, D. Alejandro 
'.-Imag-inaria, otro de Artillería, D. Manuel Ba-
-Hospital y provisiones, n.0 73, primer Capitán.— 

Cr »aocimiento de zacate y vigilancia montada Caba-
'9—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
â, Artillería. 

e f 'e órden de S. E. el General Gobernador Mili tar .—El 
lúaQ '•«argento mayor, José García, 
[egai 
alp 
aliái A.nuncios oficiales 

GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
| , ̂  , DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
Iba 1 ? ^ condiciones á que se ha de sujetar el con-
Iproj" J,0 Publico que se celebrará el dia 15 del p'-e-
Ite í idm-̂ nes en el dospacho del Sr. Interventor de la 
m i ilantlniStr-aCÍon g"61161,811 del Estado, situado en la 

É tyet í"110^^ .del edificio antigua Aduaua con 
ffllí tí ^ l u i r i r ciento cincuenta envases que se 

«dic necesarios para remitir en la primera es-
l̂ 0 a pe10n ^ vapor-correo directo que zarpe para 

)rcf. ?lnsula> los documentos de Contabilidad que 
, aen del suprimido Tribunal de Cuentas. 
rto ^acienda adquiere por concierto público 

ÍÂ  p0l. |ncilenta cajones de madera de pino y forra-
4icj0 ̂  ^r te interior con zinc ú otra materia que 
Bciou ¡f i ^tervcncion pueda sustituir á éste, con 
délo n dimensiones, forma, clase y demás del 

^ 0bra en dicha oficina. 
I d i í l ^ a r̂-eĉ 0 (lue sirve de tipo es el de tres pesos 
1 J-' Los^11' en Pr0Dresion descendente. 

Vtratista Ca,10nes ^ ' nvases serán entregados por el 
Ns ^ ^ local que se le designe, veinte dias 

Q $ - £ic Roerle adjudicado el servicio. 
Jleft rases ?tra^sta queda obligado á construir cuantos 

rfllí t€ el enr^11 falta Para el objeto indicado, du-
¿^ÍOQ^ f í en t e año natural de 1890, con las d i -

1 ^la ¡'a all(iad y circunstancias espresadas en la 
í ^ n t e s " ^ e este Plie8"0, dentro de los diez dias 

^ í0, qued ê  (̂ ue Por escrit0 se le pidieren; asi 
) ̂ !,.falta/sara,0ligado á recibir los que por no 
^ Íi> Por c; devolviesen, siempre que no exceda 

% la pj''le.nto del pedido. Del mismo modo queda 
hienda á adquirir del contratista á quien 

se adjudicare, lodos los envases que necesite dentro 
del año actual para el aludido servicio, en expedi
ciones subsiguientes, sin que pudiera valerse de otro, 
á excepción de que el rematante no cumplier i con las 
condiciones del contrato, en cuyo caso se atenderá, 
á lo que previene la ley de servicios públicos de 27 
de Febrero de 1852 é Instrucción de 15 de Setiembre 
siguiente. 

También queda obligado el contratista al cierre de 
las cajas y de la envoltura interior. 

5. * El licitader presentará, á la Junta el pliego 
de proposición cerrado con arreglo al modelo adjunto 
y separadamente la carta de pago del depósito pro
visional, importante $ 22*50 como 5 p ^ del valor 
que se frp, cuyo documento se le devolverá en el 
acto si no so le adjudicare el servicio, y si se le ad
judicare deberá prestar como garant ía el 10 p § de 
la cantidad en que se rematen ios 150 envases, devol
viéndole esta garant ía en cuanto se termine el servicio. 

6. a La presentación de pliegos podrá bacerse 
basta las diez y cuarto en punto del dia señalado; 
pasada esta bora no se admitirá proposición aUuna. 

7. a En caso de resultar dos ó más proposicio
nes, se celebrará solo entre las que las suscribie
ren, licitación oral solo por quince minutos, trascu
rridos los cuales quedará adjudicado el servicio al 
mejor postor. 

8. a Terminado el concierto se someterá á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez aprobado 
se extenderá acta en el papel correspondiente, que 
sufragará el rematante, y firmará con los Sres. de 
la Junta. 

9. a E l pago de los envases que se utilicen, se 
verificará por la Tesorería general de Hacienda, 
prévio libramiento que expedirá la Ordenación gene
ral de Pagos, con imputación á la Sección 5 a ca
pítulo 5.8 artículo 4,° del presupuesto de gastos vigente. 

10. Quedan las partes contratantes sujetas á las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos. 

Manila, 1.° de Febrero de 1890.—El Interventor 
general, José de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N enterado del anuncio publi

cado con fecba de . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la adquisición de 
ciento cincuenta cajones de madera de pino y su 
correspondiente envase interior, se compromete á to
marla á su cargo, con escricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por el precio de 

pesos cada cajón y según el modelo. 
Fecba y firma. 

ADMINISTIIA.CION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor «Taal» que zarpará de este puerto para 

Masbate, Nueva Cáceres y Daet, el 8 del actual á las 
ocho de la mañana, esta Central enviará á las seis 
de la misma, la correspondencia que hubiere para 
dichos puntos. 

Por los vapores-correos «Butuan», «Venus» y «Ro-
mulus» que saldrán de este puerto en viaje impar 
para la línea del Norte de Luzon el 1.°, para el Sur 
el 2.° y SE. del Archipiélago el último, el Sábado 
8 del corriente á las cuatro de la tarde, esta Cen
tral remitirá á las dos de la misma, la correspon
dencia que se encuentre depositada para las provincias 
de Zambales, Pangasinan, Bontoc, Lepanto, Tiagan, 
Trinidad, S. Fernando, Union, Abra, ambos llocos 
y Cagayan, Batangas, Mindoro, Camarines Sur, Albay, 
Boac, Laguimanoc, Pasacao, San Pascual, Palanoc, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi, Virac y Tabaco, Rom-
blon, Batan, Iloilo, Antique, Capiz, Isla de Negros, 
Concepción, Cebú, Bohol, Surigao, Dapitan, Misamis 
y Dumagüete. 

Manila, 7 de Febrero de 1890.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
pital, un carabao cogido suelto sin dueño conocido en 
la comprensión del pueblo de Ba'ayan, destrozando 
sembrados de provecho, se anuncia al público para 
que en el término de 30 dias, contados desde esta fecha 
se presente en este Gobierno á reclamarlo con los do
cumentos justificativos de propiedad, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie hubiese 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 27 de Enero de 1890.—Garcés. 

Hallándose depositada en el Tribunal del pueblo de 
Lobo, una caraballa cogida suelta sin dueño conocido 
en la comprensión de dicho pueblo, se anuncia al pú
blico, á fin de que los que se crean con derecho á 
dicho animal, se presenten en este Gobierno á re
clamarla con los documentos justificativos de propie
dad dentro del término de treinta dias, contados desde 
esta fecha. 

Batangas, 31 de Enero de 1890.—José Garcés de 
Mareilla. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OENERAX DE ADMIMISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 3048 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Marzo próximo á las diez en punto de m 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham G.a García. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 

de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órder 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbi

trio de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de $ 3048 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arreglada? 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin qne 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de D e l 
itos de la Tesorería general ó en la Administración efe 
Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 457*20 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
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total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civi l . 

5 a Constituida la junta en el sitio y hora q̂ ue 
señalen los correspondientes anuncios, dará prm-
ñpio el acto de la subasta y no se admitirá es-
tlicacion n i observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitacio
nes entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu-
-aerarán por el orden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos señalados para 
ja recepción de pliegos se procederá á la apertura 
?ie los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; de repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
a l mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez m i -
autos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
aueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
•ilmonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser-
TÍCÍO, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate' se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro-
pables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
aas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5-° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hac^ 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que ia Dirección general de Administración 
Civil , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
sel castigará con veintiséis pesos de mulla y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonados impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á loque 
previenen las disposiciones comprendid is en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta, núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo i.0 del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses si, 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque al Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista 
rescindido este contrato, á no ser que los heO 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipulaiy 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura ¿3 
pendiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se ap^ 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicl 
para este servicio, se reserva la Administracij 
derecho de acordar con el contratista el nueyol 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva J 
bajo la garantía de la escritura y fianza que 
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas 
quedará rescindido el contrato, sin que el coutíj 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 25 de Enero de 1890.—El Jefe de la 
de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 
TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujd 

el contratista para la recaudación del arbitrio! 
matanza y limpieza de reses en las provincj 
primera clase. 

Por cada res vacuna 6 carabao. . . $ i*1)! 
Por cada cerdo * O'lás 
Por cada carnero » 0'5H 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses un 
quedarán á beneficio de su^ dueños, sin qi 
contratista ni la Administración tengan derecho] 
que al percibo de las cantidades que antenori 
se señalan. 

Manila, de Enero de 1890.—El Jefe de la % 
de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su car»J 

el término de tres años, el arriendo de los derjesdel 
de la matanza y limpieza de reses del primer grup 
provincia de Camarines Sur, por la cantidad de.J 
anuales y con entera sujeción al pliego de condij 
publicado en el núm dé l a Qaceta del dia . . .M 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que aa 
baber depositado en.... la cantidad de $ 457'26 Í 

Fecha y firma.! 
Es copia, García. 

JProvidencias judicial^ 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

de Tondo, recaída en la causa núm. ¿íOS contra José 
tan"- p ir lesiones; se cita y llama á los testigos au¿eQl| 
brados xngel, Te esioro y Miguel, para que eu el tóíf* 
dias, contados desde e-sta fecha, se presenten en este 
á declarar en la referida causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 6 de Febrero de 
Antonio Martinez-

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de» 
dictada en la causa núm. 6834 contra Manuela de los' 
r otros por hurto; se cita, llama y emplaza al testigô  
â Cruz, que vivia en la calle de Clavel del arrabal! 

nondo, para qu- en el término de- 9 dias, contados dM 
fecha.' se presente en este Juzgado para prestar declarw 
a mencionada causa, apercibido que de no verilicarloi 

del espresado término, le pararáa los perjuicios que ei 
cho hubiere lugar. , . . J 

Binondo en Manila, 6 de Febrero de ÍS90.—José ae *| 

Don Celestino Dimayuga, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en actual ejerCiC.o aei 
cienes yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesada 

D. Hermenegildo de Ocampo, montero segundo que M 
esta provincia, para que por el término df, 30 dias, 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ow 
presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esw 
provincia, á contestar á los cargos que contra el rew 
la causa núm. 5̂ 39 seguida en esle Juzgado por ten" 
estafa, en la inteligencia de que sí así lo hiciere. '» 
administraré justicia y en caso contrario, se susiaw 
cha causa en su ausencia y rebeldía. 

•iDado «n Sta Cruz á 30 de Enero de 1890.-Celesu^ 
yuga.—Por mandado de su Sría., . antiago Leyco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-ajto 
D. Hermegildo de Ucampo, moncero segundo fl116..'1 
esta provincia, para que por el término de 30 üia* 
dos desde la publicación de este edicto en la «^fff' 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel p u ^ M i 
msma provincia, á cont star á los cargos que cui' j 
sultán en la c-»usa núm 5643 seguida en este Juzg^r 
tativa de estafa; en la inteligencia de que si asi ^ 
le oiré y administraré justicia y en caso contrario, -j 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, paraou« , 
juicios que en derecho hubiere lugar. n . \ ^ \ 

Dado en Sta. Cruz á 30 de Enero de 1890 -Celes» j 
yuga—Por mandado de su Sría., Santiago Leyco? 

Don Jo-é María Verdejo y Salguero, Teniente de ÍH 
de Marina, Fiscal de causas por delitoss comune»i 
mandancia Militar de Marina de la provincia ̂ f . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lQS 
4.° grado civil de la finada Antonia Rodríguez, que ' ^ 
rera del vapor «Reina Mercedes» falleció á bordo ̂ u K l 
el dia 10 de Julio del año próximo pisad'», para Í^DeW 
justificación legal puedan ser examinados en el ¡̂¡eflij 
con tal motivo iosiruyo, para cuyo afecto se P' i 
la Comandancia de Marina del Puerto de YP d»F 
por persona legalmente autorizada y en donae 
espresiva de su habitual domicilio y residencia- ^ 

Manila, 5 de Febrero de 1891).—José M. VerdejJ-
dato, José Reyes. 
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Don José María Verdejo y Salguero. Tenient 
de Marina, Fiscal de causas por delitos c ^ g 
mandancia Militar de Marina de la prov nc1* ^ 
Ignorándose el paradero de Lucio ManiD.u, 

formó causa por dePto de desacato á agent • ai 
por este segundo edicto, cito, llamo y e m p ' ^ jj»! 
ind viduo. para que en el término de :0 días, ^ J 
á responder á los cargos que le resultan ^rdej"' 

Manila 5 de Febrero de 1890.—José M-
mandato, José Reyes. 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES. 
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